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nmo. Sr.: Cumplidos los trámites regla,mentarios en d expe
diente promovido pOr la Empresa .Quimica Farmacéutica Ba·
yer, SocIedad Anónima_, solicitando el régimen de tráfico de
perfeccionami€nto activo para la importación de ácido hipofos
roroso al SO pOr 100 y N-butila.mina y la exportación de un
productc denominado comercialmente .Buta!osfan-, ~

EBt...e Ministerio, de acuerdo a lo informado V propuesto por
la Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Química Farmacéutica. Bayer, S, A.-,
con domiciLio en paSeo de Recoletos, "7, l.", Madrid-4. y nu
mero de id~JlHfica,ción fiscal A-2804958-S.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Acido hiporosforoso al 50 por 100, P. E. 2813,98,9.
2. N-butilamina, p, E. 29.22.18.9.

OrdAn ministerial de la' Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punte 6." de la Orden del Minist,rio
Q(' Comercio de 24 de febrero de 1916.

En el sistema de reposici6n con franquicia arancl'!laria Al
plazo para solicitar las importaciones será. de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según 10 establp

. cido en el E'.p.Il-rtado 3.6 de la Orde·. ministerial de la presidencia
del Gobierno de 2.0 de noviembre de 1975.

11:L8 Ct<ntld~...des de mercanclas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposici6n a que tiene derecho
las export,aciones realizadas podrán ser acumuladas en todo o
en parte sin más limitación que el cumplimiento Lel plazo para
solicitarlas.

En el sistéma de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías seré, de leis meses.

Octavo.-La opci6n del sistema a elegir ;;e hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaraCión o
licencia de importación, en la ac!mJsi6n temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los ot:,os dos sistemas. En todo caso deberA indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaraci6n o licencia
de· importación como de la licencia de exportación, que el titular
S6 acoge ai régimen de trAflc,) de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición p"r la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trafico
dt:t perfeccionamiento activo, asl como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de dere 'hos, las exportaciones que se
hayan efe,;tuado desde el 2 de noviembre de 1983 hasta la alu~
dida fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado~ po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes. siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación y
en la restante documentaci6n aduanera de despacho la referen~

cla de estar en trAmite su resolución. Para estas exportaciones
los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado_.

Undéc1mo.-Esta autorización se regiré, en todo aquello rela·
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la "olrese:lte Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguient~s disposiciones:

Decreto 1492/1975 .(«BoleUn Oficial del Estado_ número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletfn Oficial del Estado_ número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletfn Oficla,l del Estado- número 53l.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

("Boletín Oficial del Estado_ número 53l.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 ("Boletin Oficial del Estado_ número 771.

Duodécimo.-La Dirección General de Adudnas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe~
tenclas, adoptará.n las medidas adecuadas para la correcta apli
caciÓn y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos. aftas. .
Madrid, 15 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. -

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

- Orden de la P"'esidencia d.el Gobierno de 20 ie novi'O!mbre
de' 1975 (..Boletín Oficial del Estado~ número 2R2).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(«Boletín OficiaJ del Estado_ número 53).

- Orden del Minl9terio de Comercio de 24 de fehrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado,. número 43J.

- Circular de le Dirección General de .duar:as de 3 de
marzo de 1976 (<<Boletín Ofi<:ial del Ec:tad()" n(1m~ro 77)

Duodécimo.-La Dirección Genera] de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus resp8ctiVA.S competencias.
adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta aplica.ciÓn
y desenvolvimiento de la presente autorización.

10 que comunico a V. l. para su conocimiento V efectos
Dios guarde a V.I, muchos años
Madrid, 18 de mayo de 1984.-P. O el Director gEmeraJ de

Exportación, Apalania Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. 71:rector general de ExPortación.

ORDEN de 18 de mayo de 1984 por la que gEl
autoriza. a la firma 'OLa Papelera '/'e Besós, S. A.-,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la Importación de pasta quimica y la expor
tación de papel.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trálT'ites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empres'l 'OLa Papel ~ra dI Besós, So
ciedad Antínirna_, solicitando el régimen de tráfico de perfec
Cionamiento activo para la importación de pasta química y la
exportación de papel.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado v propuesto por
le Dlrecci5n General de Exportación, ha resuelto·

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma. 'OLa Papelera del Bps6s, S. A.-, con
domicilio en via Augw.ta, número 59, desp. 505, Baree! :>na-'6
y NIF A-08-093015.

Segundo.-Las mercancias de importación serán la.s siguientes;

1. Pasta química de madera. al su1fato, blanqueada, 000 un
contenido en alfa-celulosa superior al 00 por 100, de fibra larga,
con origen en el norte de EE. UU., P. E. 4701.71.

reroero.-Los productos de exportac16n serán los slgufentes\

__ l. Papel impregnado de resina fenólica para la fabricación
de cartuchos filtrantes, P. E, 48.07.77.2.

Cuarto.-A efectos contables S~ establece 10 siguiente:

al Por cada 100 kilogramos netos de paEta.kraft., real·
mente contenidos en el papel impregnado de resina que se
exporte, se podré,n importar con franquicia arancelaria, o se
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolveré-¡~ los
derechos arancelarios, según el sistema a que 8"' aoola. el inte·
resado, 104,17 kilogramos 1e dicho tipo de pasta.

bl _ Se consideran pérdidas el 4 por 100 en conoepto exclusivo
de mermas.
. cl El interesado queda obligado a declarar el' la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hola
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficios
fiscal, asl como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimenSiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que, en cualquier caSo, deberá.n coincidir respec
tivamente con las mercancías previamente Importadas o Que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaradón y de las comproba
ciones que ~stime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o anftlisis por el Labora 'orio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoia de
detalle.

Quinto,-Se otorga esta autorización por un p",r1ndo de hasta
el 31 de julio de 19S5, a partir de la fp..::ha de su publicación
en el "Bo;stín Oficial del Estado_, debiendo el interesado, en su
caso, solicitar la prórroga con tres meses 1e antelación a su
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los- paises de origen de la mercancia a importar
serán todos aquellos con los que ESj.'\ña mantiene relaciones
comercJales normales. Lospafse de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que· España mantienp asimismo rela
ciones co~ lerciales normales o S1· moneda de pago sea conver~

tible, pudi~ndo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportunQ, autorizar exportaciones a los demá.s paises.

Las e1Cpurtaciones rpaHz~das a partes del territorio nacional.
situadas fuera d"!ll área aduanera, también <:e beT'eficiarán de!
régimen de tráfico de perfecclo:lamiento activo, en análogas
condiciones que las de::>tlnad3s al exh ..lnjNo.

Séptimo.-EI plazo para la transformación v exportación en
el sistema de afimisión temporn' no podrá ser superior a dos
aftas. si bien pan" optar por prirr,era vez a este S!,. ~ema tJabrán
de cumplirse los requisitos establecidos en ",1 punto 2.4 de la

16452 ORDEN de 18 de mayo de 1984. por la que se auto
riza Q- la firma .Geplasmeta.l. S. 04.-, el régimen de
tráftco de perfecciOnamiento activo para la im
portactón de ácido hipofosforoso al 50 por 100 y
N-bu.tilaniina y la exportación de un producto de
nominndo comercialmente ..Butafosfan-.



21370 20 iulio 1984 BOE.-Núm. 1·73

tImo. Sr. Director general de EXPortación.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

- Decrete, 1492/1976 (.Boletin Oficial ditl Estado- nÜ·
mer, 185).

- Orden de le. Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 t ·Boletin Oficial del Estado- número 282>.

- Orden del MiniSterio de Hacienda &. 21 de febrero de 1976
(.BoletÜl Oficial del Estado· nÍlmero 53L

- Orden del Mi..Jisterio de Comercio de 2.{ de febrero de 1978
(.. Boletín Oficial del Estado- número 53).

- Circular de le. DirecciÓll General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 {.Boletin Qflei" del Estado_ núm$ro TtJ.

Duodécimo.-La Dirección General de Adu8naa y la D1recci6n
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta a.plicación
y desenvolviendo de la presente aut.orizaci6n.

Lo que comunico a V. 1. para su oonocimiento y efectoe.
Dios guarde a V. l. muchos moa.
Madrid. 18 de mayo de 1984.-P. D., ~ Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.
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RESOLUCION de 9 d. lullo de 191J4! del Centro
de E8tudio y Apoyo T,"cnico de CarreteT(h tú Má
laga. sobre expropiaciórt forzosa de fincas afecta
daa par la. obras que MI ('W/l.

Por Resolución de la Dirección Gen!!f:l.l de Carreteras se ha
ordenado iniciar el expediente de expropiación forzosa nece
sario para la ocupación de las fincas afectadas por el proyecto
.. Muro de contención y reposiciones de accesos y servicios en la
prolongación BIas de Lazo y en su intersección con la avenida
Cayetano Utrera. término municipal de Milaga, provincia de
MaJaga. 7-MA-414.1-.

Al estar incluido dicho proyecto en el programa de inversio
nes del Ministerio de Obras Publicas y urbanismo, su aprobación
lleva implícita la declaración de utilidad pübllca ., la necesi
dad de ocupación. siéndole de aplicación el artJ:culo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de qiciembre de 19M, con·
forme señala el artículo 42, bl, del Decreto nümero 1541/1972.

Este Centro de Estudio '1 Apoyo Técnico. de conformidad. con
la normaliva vigente al efecto. ha resuelto:

PrimerO.-Hacer pública para conocimiento general. la rel...
ci6n de h"ienes y propietarios afectados, con expresión de la
clase de terreno y superficie que se ocupa. en el .Boletin Oficial
del Estado-, _Boletín Oficial de la Provincia de Málag.... pe-

1 dólar USA , .
1 dólar canadiense •..........................
1 franco francés .
1 libra esterlina •.............................
1 libra irlandesa .................•.•..........
1 franco suizo .

100 francos belgas •••....••......•..............
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 norin holandés ...•..•......••.•.•...•.......
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ....•••......•.....•.......

lOO chelines auatri.acol .
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses , .

Tercero.-El producto de exportación será el siguiente:

Acido 1- (N4 butNa.mlno) ·l-metil-fostorOSo, denominado oomer
cialmente eButafostan-, P. E. 29.34.90.fil-

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente;

Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto indi
cado. se podrán imPortar CO.D franquicia arB.l;loelaria o se dataré.
en cuenta. de admisiÓD tempOral o 88 deVOlverán los derechos
arancelarios, según el sistema. a que se acoja él interesado, lu
cantidades de merca.ncla.s siguientes:

- 116,6 kilogramos de mercancfa 1 (36,8 por 100).
- 53,0 kilo&Tamos de mercancía 2 <'23 Por 100).

No existen subproductos y 1.. merma.s son las indic&daa
entre paréntesis a continuadón de los efectos oonta.hles correa
pendientes.

El intere6ado queda obligado & declarar en la documenta
ción aduanera. de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada. producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadae, daterminantea del beneficio fisoaJ.,
así como calidades, tipOS lacabadoa. colorea,. especificacIOnes
particulares. formas de presentación), dimensiones y damas ca-
racteristicas que las identifiquen y distingan de otras &imilares
y que en cualquier oaso, deberán ooincidir resPectivamente,
con las mercancías previamente importa.da6 o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaraci6n '1 de las comprobacioDelS que
estime conveniente .ealizar, entre eLlas la extraoción de mu_
tras para su revisi6n G análisis pOr el Laboratorio CentraJ de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Loja de detalle.

Quinto.-Se (..oorga esta autorización huta el dta 31 de Julio
de 1985, dtot.iendo el interesedo, en su caso, 801Jcitar 1& prórroga.
con tres meses de antelaci6n a su caducidau y adlu':ltando 1&
documentación exigida por 1& Orden del Ministerlo de Comercio
de 24 de febrero de 1978.

Sexto.- Los paiaes cM origen de la mercanc1a a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los pafsee: de destino de lea exportacÍO
n86 serán aquel.,l08 con loa que España m.antiene asimismo rala.
cion&S comercialee norma.les o &U moneda de. pago 16& conver·
tibIe, pudien<io la Direcci6n General de Exportación. s.1 lo estima
oportuno. autorizar exponacione& a los demie patIN.

Las exportaciones realizada8 a Partes del territorio nacional
aituadas fuera del área aduanera, también se benelici&rán del
régimen de tnlfioo de perfeccionamiento activo. en" a.nélogas con
diciones que las destJnad86 al extranj«o.

Séptimo.-El plazo para la tcansformaciÓD y exportaciÓD en el
aisteme. de admisiÓD tempOrai no podri. sers~ a. dol &d0l.
sl bien para oPtar pOr primera ve~ a este I18tema habráD de
cumplirse los requisitos e&tab1ectdOl en el punto 2.4 de la Orden
ministerial d$ la Preside~ia del Gobierno de 20 de noViembre
de 1975 y en el pUnto 8. 11 de 1& Orden del Ministerio de Comer.
cio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de repos1cJ.ÓI1 con franquicia aranoelaria el
plazo para soHci tar las importaciones sera. de un ailo a partir
de la fecha de lu exportaeion. respeot1vaa, según lo ·asta,blecl
do en el apartado 3.8 de le. Orden ministerial de la Preddencia
del Gobierno de 20 de noviembre de lW1S.

Las cantide.d81 de mercancias a importar OOD franqulda
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las eX1J'ortacioo81 real1zadu, pOdrán &er acumuladas. en todo
o en parte. sin más limitación que el cum,pUmiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistEma de devoluci6n de derechos el plazo dentzoo
del cual ha de rea,.lizarse 1& tranaformación o incorporaci6n y
exportación de las mercanciu ser! de se1l mel8l.

Octavo.-La. opción del siStema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la oorrespondiente declara.ci6D o
licencia de importación. en la admisión temporal. y en ei mo
mento de solicitar la correspond1ente licenota de expOJ1.ación,
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en
las correspondi.entea casill.1aI, tanto de la declaraciÓD o licencia
de importación como de la lluncia de exportaci6n, que el titu
lar se aooce al ré¡imen de tráfico cUt perfecoionamiento a.ctivo
y el sistema eleatdo, menc1on&ndo la disposición por le. que &e
le otorgó ed mismo.

Noveno.-Las merca.ncias impOrtadas en régimen de tráfico
de Perfeccionamiento. activ•• as1 como loa productos termina
dos exporta.bles quedarán sometidos &1 régimen fi.scal de com
probación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia ;,rancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el • de febrero de 19&1 huta la aludida fcha
de pUblicación en el .BoletÚl Oficial del Eatad~, pOdrán aoo
B'ersoe también a los beneficios correspondientes. siempre que
se hayan hecho oonstar en la licencia de eXPortación y en 1a
restante documentación aduan.era de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas eXPortaciones los
p·lazos señaJ.adOl en el artículo a.nteríor comenzarán a contarse
elesde la fecha ele publicación de esta Orden en el .Bolettn
OficiaJ del Estado_.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:


